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Enfoque y marco conceptual 
de la propuesta:

Ejes articuladores:
 
• La Psicología Jurídica
• La Victimología
• El Derecho Penal
• Los Derechos Humanos
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• “Es aquella área de especialización de la 
Ciencia Psicológica abocada a la 
comprensión y estudio de las personas en 
los ambientes jurídico-sociales en los cuales 
se desarrollan, y que tiene por misión la 
generación de políticas públicas orientadas 
al establecimiento de las mejores 
condiciones que garanticen la mayor 
realización psicosocial, material y espiritual 
posible para todos los integrantes de la 
comunidad nacional. 

(Maffioletti, 2020)

Definición de Psicología Jurídica 
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• Para ello, la psicología jurídica, valiendose del profundo conocimiento 

acerca del funcionamiento del psiquismo humano, de las necesidades 

de las personas, de la relevancia de los derechos fundamentales, y de 

los beneficios sociales que plantea el bien común, encamina sus 

esfuerzos a cooperar en el logro de las mejores definiciones politicas, 

judiciales y de gobernanza que potencien el respeto de los derechos 

humanos, garanticen la sana convivencia social, y otorguen seguridad 

para todos los ciudadanos, mediante la generación de regulaciones 

jurídico-normativas que gocen de legitimidad democrática.

Definición de Psicología Jurídica 
(Maffioletti, 2020)
Continuación…



Algunas
publicaciones

de referencia…



La particularidad del “daño” en el contexto forense…

No es lo mismo el daño 
en la clínica que en lo 
jurídico/forense:

• Ni en sus formas de manifestarse
• Ni en su evaluación
• Ni en su valoración
• Ni en sus consecuencias



Psicología Jurídica/Forense & Psicología Clínica



La calidad de víctima…

Se entenderá por "víctimas" 
las personas que, individual 

o colectivamente, hayan 
sufrido daños, inclusive 

lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, 

pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de los 

derechos fundamentales, 
como consecuencia de 

acciones u omisiones que 
violen la legislación penal 

vigente en los Estados 
Miembros, incluida la que 

proscribe el abuso de poder.

Podrá considerarse "víctima" 
a una persona, con arreglo a 

la presente Declaración, 
independientemente de que 
se identifique, aprehenda, 

enjuicie o condene al 
perpetrador e 

independientemente de la 
relación familiar entre el 

perpetrador y la víctima. En 
la expresión "víctima" se 

incluye además, en su caso, 
a los familiares o personas a 
cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima 

directa y a las personas que 
hayan sufrido daños al 

intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para 
prevenir la victimización.

En la “Declaración 
sobre los principios 
fundamentales de 
justicia para las 
víctimas de delitos y 
del abuso de poder”, 
Naciones Unidas 
define a las 
víctimas:

Declaration of Basic Principles of Justice for Victims of Crime and Abuse of Power
Adopted by General Assembly of United Nations - resolution 40/34 of 29 November 1985 



Cual es la realidad
del delito en
nuestro país…





Tabla N°13: Víctimas ingresadas por Región, Sexo y Tramo Etario
Período:  01 enero 2023 - 31 diciembre 2023

Fuente: Boletín Estadístico Anual 2023 – Ministerio Público



• El fiscal podrá ordenar la realización de 
evaluaciones psicológicas y/o psiquiátricas a la 
víctima respecto de la credibilidad de su relato, su 
condición mental, el daño psicológico producido 
por el efecto directo del delito o las consecuencias 
del mismo, u otros que se estimen pertinentes 

  (Oficio FN Nº160/2009, 30 de Marzo de 2009).



§ Cuando proceda, es 

conveniente contar con una 

evaluación pericial sobre el 

grado y la extensión del 

daño causado a la víctima, 

tanto para la configuración del 

hecho punible como para la 

aplicación del artículo 69 del 

Código Penal 

(Oficio FN Nº160/2009) 



Definición de Daño

§ Se entenderá por daño, en 
una víctima de delito, a 
aquella afectación y/o 
impacto en la dimensión 
física, psíquica y social 
de la persona, a causa 
del trauma o lesión 
vivenciada, alterando su 
continuo vital de manera 
transitoria o permanente, 
manifestándose con 
inmediatez o de manera 
diferida en el tiempo.



§ Se requiere la determinación del 
estado psicológico de la víctima 
de un delito, en orden a establecer si 
los hechos investigados han 
producido alguna afectación en su 
continuo vital, cómo lo han hecho y 
cuál es su pronóstico. 



§ Se estudia la posible relación de 

causalidad entre el agente traumático 

y el resultado lesivo de tipo psicológico, 

es decir, establecer la relación de 

causalidad entre la etiología o causa, 

medio o procedimiento utilizado por el 

agresor y resultado psíquico alcanzado. 



§ El objeto de esta evaluación es conocer cuál 
es la secuela psicológica y/o social de la 
victimización primaria en el sujeto 
(quantum doloris), y su objetivo es ayudar 
a entender las vivencias y reacciones que 
existen en la víctima en relación con el 
delito, y conocer los mecanismos que le 
permiten a la víctima sobreponerse a este 
evento.



• La pericia de daño corresponde a la evaluación de 
lesiones psíquicas (daño agudo) y secuelas 
emocionales (daño crónico) producidas en una 
víctima, a consecuencia del trauma sufrido por la 
vivencia de un delito violento, al margen de 
otras variables individuales o biográficas 
que pudieran mediar su gravedad 
(importancia de explicitación y 
discriminación). 

• La magnitud y extensión del daño ocasionado por 
el delito va a depender tanto de las 
características del hecho, las condicionantes 
propias de la víctima y el contexto relacionado al 
delito.



Importancia de 
Caracterización 
de factores que 
inciden en la 
magnitud y 
extensión del 
daño

Generación de Hipótesis 
de Trabajo vinculadas a:

Edad  de 
la 

víctima

Vínculo 
víctima e 
imputado

Número 
de 

eventos 
abusivos.

Medios 
utilizados en y 

para la comisión 
del delito 

(fuerza, intimidación, 
engaño, amenazas, 
seducción, contexto 

lúdico, manipulación).

Contexto de la 
develación.



Importancia de 
Caracterización 
de factores que 
inciden en la 
magnitud y 
extensión del 
daño

Generación de 
Hipótesis de Trabajo 

vinculadas a:

Características 
de la 

develación
 (directa v/s indirecta, 

inmediata v/s retardada, 
con beneficios o ganancias 

para la víctima o el 
denunciante). 

Consecuencias 
de la 

develación 
(cambio de domicilio y/o 
colegio, disgregación del 
sistema familiar, prisión 

preventiva del imputado).

Reacción del 
entorno 

significativo

Actitud de 
la víctima 

post-
develación: 

aislamiento, 
retractación, etc. 



Criterios para la Solicitud de 
Evaluación Pericial del Daño

• En los casos de delitos sexuales cometidos al 
interior de la familia, o cuyas víctimas son 
menores de edad y no se cuenta con evidencias
físicas ni testigos, además de su propio
testimonio, la necesidad de recurrir a 
evaluaciones periciales psicológicas de 
credibilidad de las declaraciones y de daño a la 
víctima se encuentra más justificada que en los
atentados cometidos fuera de estos ámbitos.

• Asimismo, se requiere con frecuencia la 
intervención de profesionales especializados que 
puedan detectar, prevenir, intervenir o, en su
caso, explicar el fenómeno de la retractación
(Oficio FN Nº160/2009, 30 de Marzo de 2009). 



¿EN QUE 
CASOS ES 
ACONSEJABLE 
SOLICITAR 
UNA PERICIA 
DE DAÑO 
PSICOLÓGICO?

§ Cuando la víctima se encuentre aparentemente 
“poco afectada” o muy estructurada en su 
forma de presentarse. 

§ Cuando se pueda prever una posible 
retractación.

§ Cuando el consentimiento respecto del hecho se 
pueda ver cuestionado por la defensa. 

§ Cuando el delito sucedió hace mucho tiempo y 
la víctima ya ha logrado reestructurarse y 
adaptarse a su nueva realidad (cambio de 
colegio, de domicilio, alejamiento de familiares, 
etc.)

§ Cuando sea necesario explicar pericialmente 
algunos fenómenos propios de estos delitos 
tales como: revelación tardía, desplazamiento 
de la figura del agresor, ambivalencias ante el 
agresor. 

Boletín N°41, UEDSV





Evaluación pericial de daño: 
Un proceso hipotético-deductivo.



Evaluación pericial de daño: 
Un proceso hipotético-deductivo.



Propuesta
Metodológica
Mesa Técnica 
(2010)
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